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Por el cual se desvincula y se nombra un funcionario en el servicio exterior 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los 
numerales 2 y 13 del artículo 189 de la Constitución Política y de acuerdo con el 

Decreto 1083 de 2015, Decretos Leyes 663 de 1993 y 274 de 2000. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 2080 del 19 de diciembre de 2016 se nombró al Doctor 
AUGUSTO FERNANDO CASTELLANOS CARDENAS( identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.188.4261'de Bogotá D.C., en el cargo de AGREGADO COIVIERCIAL, 
con categoría de Consejero en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Corea. 

Que mediante comunicación de fecha 27 de agosto de 202(), el Doctor AUGUSTO 
FERNANDO CASTELLANOS CARDENAS, presentó la renuncia al cargo de 
AGREGADO COMERCIAL, con categoría de Consejero en la Embajada de Colombia 
ante el Gobierno de Corea. 

Que en mérito de lo anterior, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. - DESVINCÚLESE, a partir de la fecha, al Doctor AUGUSTO FERNANDO 
CASTELLANOS CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.188.426 de 
Bogotá D.C., del cargo de AGREGADO COMERCIAL, con categoría de Consejero en la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de Corea. 

ARTíCULO 2°._ En virtud de lo anterior, VINCÚLESE mediante nombramiento al Doctor 
JOS E ALFREDO RAMOS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.504.273 de Bogotá D.C., al cargo de AGREGADO COMERCIAL, con categoría de 
Consejero en la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Corea. 

ARTICULO 3°. - Todas las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
Decreto se pagarán con cargo a los recursos del Fideicomiso PROCOLOIVIBIA antes 
Proexport Colombia. 
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Continuación del decreto "Por el cual se desvincula y se nombra a un funcionario en el servicio exterior" 

ARTICULO 4°. - COMUNICAR, al Doctor AUGUSTO FERNANDO CASTELLANOS 
CARDENAS y al Doctor JOSE ALFREDO RAMOS GONZALEZ, el contenido del 
presente Decreto, a través de la Secretaría General de PROCOLOMBIA. 

ARTICULO 5°, - VIGENCIA-. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBlÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los ." ~ NO\! 2~ 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

REPO ABON~/)IOANUEL RES 

CLAUDIA BLUM 


